
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 21 de setiembre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 5 9 5 / 2 0 1 6 

 

VISTO: 

 

  La construcción por parte del Gobierno de la provin-

cia de Santa Fe de un nuevo edificio destinado a la Aten-

ción Primaria de la Salud en la ciudad de Sunchales, y; 

  

CONSIDERANDO:  

 

  Que resulta de gran trascendencia desarrollar en 

forma conjunta acciones de cooperación tendientes a ga-

rantizar y mejorar la atención de la salud pública de los 

habitantes de nuestra comunidad; 

 

  Que estas acciones se enmarcan en el desarrollo de 

la política de fortalecimiento de la atención primaria de 

la salud, mejorando así la calidad del servicio brindado 

por esta Municipalidad de Sunchales;  

 

 Que el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa 

Fe solicitó oportunamente la factibilidad que el Munici-

pio ceda un terreno para construir el Centro de Atención 

Primaria de Salud; 

  

 Que por el interés público que ha generado la cons-

trucción de un nuevo centro de atención de salud, es jus-

to y conveniente ceder de manera gratuita dicho inmueble 

al Gobierno de la Provincia de Santa Fe;  

 

Por ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les,  dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 5 9 5 / 2 0 1 6 

 

Art. 1º) Facúltase al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo 

Toselli, D.N.I. N° 22.769.454, a proceder a donar al Su-

perior Gobierno de la Provincia de Santa Fe la fracción 

de terreno ubicada en la manzana C de la ciudad de Sun-

chales, propiedad de la Municipalidad de Sunchales, iden-

tificado como Lote B según plano de mensura N° 130711/ 

2000, con una superficie de 1.709,98 m2, inscripto en el 

Registro General al Tomo 152 Impar, Folio 1097, Número  

80268, Fecha 09/11/1993, Partida Inmobiliaria 08-11-00-

060726/0403-2, con el cargo de destino como uso comunita-

rio para ser afectado a la construcción de un Centro de 

Atención Primaria de Salud.- 

Art. 2º) Facúltase al D.E.M. para que proceda a efectuar 

todos los actos administrativos necesarios a los fines 

del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio.-       



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Art. 3º) Incorpórase como Anexo I de la presente la si-

guiente documentación: 

a. Plano de subdivisión y mensura del terreno N° 

130711/2000.- 

b. Constancia Servicio de Catastro e Información Te-
rritorial - Partida de Impuesto Inmobiliario N° 

08-11-00-060726/0403-2.  

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de D. R. y O.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de se-

tiembre del año dos mil dieciséis.- 

 

 






